
  

SUPERINTENDENCIA 
| DE COMPAÑÍAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑIA RAPIDMAIL S.A. 

Se comunica al público que la compañía RAPIDMAIL S.A. reformó su estatuto por escritura pública 
otorgada ante La Notaria Trigésima Octava del cantón Guayaquil, el 29 de Octubre de 2012, fue aprobada por 
la Superintendencia de Compañías mediante Resolución No.  SC-lJ-DJC-G-12 

-0007559* 30 Nov ¿Ut 
1.- REFORMA DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto se refiere a lo siguiente "ARTICULO 

TERCERO: OBJETO.- El objeto social de la compañía será dedicarse a las siguientes actividades: la 
compañía ejecutara en el país o en el exterior por cuenta propia o de terceros o de asociada a terceros: ...M) 

Actividades administrativas en servicio de correos.” 
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